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RESUMEN: El artículo se propone estudiar la representación de las mujeres en las legislaturas 
provinciales de Argentina entre 1989-2011. Siguiendo las hipótesis institucionalistas formuladas 
por la literatura de género, se estudia primero la evolución del acceso de mujeres a las legislaturas 
subnacionales en función de las reglas electorales y la sanción de las leyes de cupos femeninos. 
Luego, se investiga el impacto de los cambios en la proporción de legisladoras sobre la organización 
y composición de las Comisiones Legislativas en seis provincias. Los resultados muestran que si 
bien mejoraron los niveles de representación femenina en las provincias argentinas, la participación 
parlamentaria de legisladoras y legisladores continúa sesgada según el género. 

Palabras clave: representación femenina, Argentina, comisiones, cupos, provincias.

ABSTRACT: The article aims to study the legislative representation of women in Argentina’s 
provinces from 1989 to 2011. First, there is an analysis of the evolution of women’s access to the 
subnational legislatures in terms of electoral rules and gender quota laws, following the main 
institutionalist hypotheses developed in gender studies. Then, follows a study in six provinces 
of the impact that the change in the proportion of women legislators has on the organization 
and composition of Legislative Committees. The results show that while the level of women’s 
representation in the Argentina provinces improved, the parliamentary participation of legislators 
continues skewed by gender.

Key words: women’s representation, Argentina, committees, quotas, provinces. 
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I.	I ntroducción1

En las últimas décadas, se ha desarrollado dentro de la literatura politológica un 
activo campo de estudio dedicado a la investigación de género. Respecto de la partici-
pación legislativa de las mujeres, una gran cantidad de investigadores coincide en que 
los factores institucionales son los principales determinantes del nivel de representantes 
femeninas2. Este trabajo se inscribe dentro de ese marco e investiga el acceso de las 
mujeres a las legislaturas de las provincias argentinas entre 1989 y 2011. 

La literatura cuenta con algunos importantes trabajos que analizan la represen-
tación legislativa de las mujeres en las provincias argentinas (Alles 2008; Caminotti 
2009; Jones 1998; Tula 2004). Este artículo aporta dos innovaciones a esos valiosos 
antecedentes: a) un minucioso estudio del impacto de las reglas electorales y la sanción 
de las leyes de cupos femeninos sobre la evolución del acceso de las mujeres a las vein-
ticuatro legislaturas subnacionales y b) una indagación sobre las transformaciones en 
la organización y composición de las Comisiones, que los cambios en la representación 
descriptiva de las mujeres traen aparejados. 

Analizar ambos aspectos de la representación femenina evita caer en el error de 
asumir que un aumento en la proporción de mujeres que acceden a las legislaturas 
implica igual participación en el proceso legislativo. Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-
Robinson (2005) observaron que la participación de las representantes se concentra en 
Comisiones que tratan temas tradicionalmente considerados femeninos. En estos casos, 
el aumento de la proporción de legisladoras no estaría generando cambios en las reglas 
de juego y prácticas dentro de las Legislaturas.

Algunas aclaraciones teóricas y metodológicas adicionales: Primero, el artículo es-
tudia el ingreso de las mujeres a las legislaturas provinciales para el período entre 1989 
y 2011, considerando sólo los años en que tuvieron lugar elecciones legislativas provin-
ciales (cada dos o cuatro años según el distrito). Segundo, en los casos de legislaturas bi-
camerales, se analizan sólo los datos correspondientes a la Cámara de Diputados. Dado 
que las Cámaras Bajas generalmente se conforman siguiendo un criterio poblacional, 
resulta más sencillo comparar los datos correspondientes a las Cámaras de Diputados 
con aquellos obtenidos en las legislaturas unicamerales. Tercero, las observaciones re-
feridas a la organización y composición de las Comisiones se restringen a 2011 debido 
a dificultades para obtener dicha información para otros años. 

La organización de este trabajo es la siguiente. En la sección que sigue se revisa la 
bibliografía referida a la representación femenina y se dedica un apartado a la revisión 
de investigaciones sobre cuotas de género. En la tercera sección, se realiza un breve 
resumen sobre la adopción de la Ley 24.012 de Cupos Femeninos para los comicios 
legislativos nacionales y se analiza la evolución entre 1989 y 2011 de la representación 

1.	 La autora agradece los comentarios y las sugerencias de dos evaluadores anónimos de América 
Latina Hoy, Revista de Ciencias Sociales, a una primera versión de este artículo. 

2.	 Ver M. P. Jones (1998, 2008); M. P. Jones et al. (2012); M. I. Tula (2010); A. Kang y A. 
Tripp (2008); M. Fugiero, Z. Nyiri y R. Vengroff (2003). 
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descriptiva de las mujeres en las provincias argentinas. En la cuarta sección, se estudia 
el impacto de los cambios en la proporción de legisladoras sobre la organización y com-
posición de las Comisiones Legislativas en Corrientes, Río Negro, Chubut, Catamarca, 
Entre Ríos y San Juan. Los casos se escogieron en función al porcentaje de legisladoras 
en 2011. Finalmente, las conclusiones del artículo pueden encontrarse en el último 
epígrafe.

II.	L a representación femenina: argumentos y determinantes

Existen dos líneas argumentativas que justifican el aumento del involucramiento 
activo de las mujeres en la política y el gobierno (Carrol 1984: 307-309). La primera 
perspectiva sostiene una visión normativa que considera que la escasa presencia de 
mujeres en los espacios de decisión pública no es coherente con el principio de 
gobierno democrático. Dado que las mujeres conforman la mitad de la población, 
el aumento de su representación descriptiva es un aspecto clave para asegurar la 
legitimidad de la democracia en tanto forma de gobierno. 

Una segunda visión destaca la diferencia sustancial que aportan las mujeres al pro-
ceso político. Esta línea de argumentación sostiene que existen intereses distintos entre 
varones y mujeres que se reflejan en el proceso decisorio y afectan el contenido de las 
políticas públicas. Por ello, es indispensable fomentar la representación descriptiva de 
las mujeres a fin de garantizar la representación de los intereses del electorado femeni-
no. Muchos investigadores sociales y activistas argumentan incluso que esa participa-
ción política debe alcanzar un umbral mínimo para lograr introducir cuestiones feme-
ninas en la agenda legislativa. Nos encontramos aquí ante la teoría de la masa crítica de 
mujeres3. Esta teoría ha sido el motor de una importante innovación institucional que 
se profundizará más adelante: los cupos femeninos. 

Sin embargo, el argumento de la diferencia sustancial entre varones y mujeres pue-
de ser un arma de doble filo. Por un lado, la idea de que sólo las mujeres pueden re-
presentar los intereses femeninos implica también que los miembros de este grupo no 
pueden representar adecuadamente los intereses de otros grupos (Mansbridge 1999: 
637). Asimismo, niega la existencia de identidades transversales que pueden diferenciar 
a las mujeres entre sí (Mansbridge 1999; Morelli 2012). Dentro de las Legislaturas, esta 
visión puede llevar al aislamiento de las legisladoras en Comisiones consideradas típica-
mente para la mujer (salud, niñez, entre otros), como lo demuestra un estudio en varios 
países de América Latina (Heath, Schwindt-Bayer y Taylor-Robinson 2005: 421-422). 
En otras palabras, el argumento de la representación sustancial de las mujeres puede 

3.	 El término fue acuñado por D. Dahlerup (1988), pero ya en 1977, a través del estudio de las 
relaciones laborales entre varones y mujeres en las corporaciones norteamericanas, R. Moss Kanter 
había desarrollado la idea de que los grupos minoritarios deben alcanzar o superar un umbral mínimo 
de representación para tener voz propia e independiente respecto del grupo mayoritario. 
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perpetuar la desigualdad de género en la participación política aunque de maneras 
menos evidentes.

A pesar de sus diferencias, ambas visiones comparten la convicción de que es nece-
saria una mayor cantidad de mujeres participando en política. Esta preocupación se ve 
reflejada en el corpus bibliográfico, donde gran parte de la investigación de género está 
dedicada a explorar los factores que inciden sobre el acceso de las mujeres a la actividad 
pública. Respecto del acceso a las Legislaturas, la literatura sostiene que existen factores 
institucionales, socioestructurales y culturales que obstaculizan la participación legisla-
tiva de las mujeres. 

Las hipótesis culturales afirman que las ideas y opiniones sobre el papel de la mujer 
en la sociedad explican los niveles de representación femenina4. Sin embargo, demos-
trar este vínculo no es sencillo, debido a la falta de indicadores válidos que midan 
certeramente las ideas existentes acerca de la participación política de las mujeres en 
distintos países (Kunovitch y Paxton 2003: 88). Esto ha llevado a que los autores em-
pleen indicadores proxy para medir las actitudes culturales, tales como la religión y la 
región geográfica5. 

Otros autores estudian la relación entre los factores socioeconómicos y el nivel de 
representación femenina. Estas investigaciones explican el acceso de las mujeres a la 
Legislatura en base al desarrollo económico del país en cuestión (Matland 1998; Ingle-
hart, Norris y Welzel 2002) y otros factores socioestructurales, tales como el nivel de 
educación de las mujeres y su participación en el mercado de trabajo (Rule 1981). De 
acuerdo a estas hipótesis, los factores socioeconómicos afectan la disponibilidad de mu-
jeres potencialmente interesadas y capacitadas para ingresar en la política y los recursos 
con los que cuentan para acceder a posiciones de poder político. 

Finalmente, las variables institucionales explican la menor o mayor accesibilidad 
que ofrecen las instituciones políticas a las mujeres. Una gran parte de los estudios de 
género considera que estos factores son los principales determinantes de la proporción 
de mujeres que acceden a las Legislaturas6. Entre estos autores existe un consenso gene-
ralizado de que a) que los sistemas proporcionales, con distritos plurinominales y listas 
cerradas y bloqueadas favorecen la elección de mujeres y b) que las cuotas de género 
tienen la principal incidencia sobre la proporción de mujeres legisladoras. 

Cabe mencionar un estudio realizado por Paxton, Hughes y Green (2006), donde 
las autoras analizan el impacto del desarrollo histórico del movimiento internacional 
feminista sobre el acceso de las mujeres al poder en 150 países. Este enfoque es intere-
sante ya que las autoras destacan el valor explicativo del contexto internacional, el cual 

4.	 S. Kunovitch y P. Paxton (2003); M. Y. Yoon (2004); L. Kenworthy y M. Malami 
(1999); A. Reynolds (1999). 

5.	 L. Kenworthy y M. Malami (1999); R. Inglehart y P. Norris (2000); A. Reynolds 
(1999); W. Rule (1987); A. Kang y A. Tripp (2007); R. Matland (1998) y M. Y. Yoon (2004).

6.	 A. Kang y A. Tripp (2008: 350); J. Green, M. Hughes y P. Paxton (2006: 912-915); 
M. Fugiero, Z. Nyiri y R. Vengroff (2003: 165-166); W. Rule (1987: 481); S. Kunovich y P. 
Paxton (2003: 98-99); A. Reynolds (1999: 569); R. Matland (1998: 115); M. Caul (1999); M. 
I. Tula (2010: 26).
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es ignorado en las investigaciones mencionadas arriba. Las autoras encuentran que a 
medida que el movimiento feminista se fue institucionalizando en el escenario inter-
nacional, mayor fue la presión sobre los países para promover la igualdad de género 
puertas adentro. Asimismo, dado que el contenido del discurso feminista evolucionó 
durante los años, el modelo de representación femenina deseable que adoptó cada país 
varía dependiendo del momento en el que estuvo más expuesto a la influencia de los 
actores internacionales.

II.1. Cuotas femeninas: la vía acelerada

Las cuotas femeninas constituyen un mecanismo institucional para asegurar un 
acceso más equitativo, en términos de género, al Poder Legislativo. Se trata de una 
medida de discriminación positiva que establece un porcentaje o número mínimo para 
la representación de grupos históricamente subrepresentados, en este caso, las mujeres 
(Dahlerup 2006: 19).

A principio de la década de 1990, aparecieron los cupos legales. El primer país en 
adoptar cupos legislativos obligatorios fue Argentina en 1991. A partir de entonces, 
gracias al aval de la Conferencia de Beijing (1995) y de diversos organismos internacio-
nales preocupados por la representación femenina, el número de países que contem-
plan arreglos institucionales similares para luchar contra la subrepresentación de las 
mujeres aumentó significativamente. Actualmente, un total de 106 países cuenta con 
alguna forma de cuota femenina para sus elecciones legislativas7. 

Durante los años 90, hubo un entusiasmo generalizado acerca de la potencialidad 
de las cuotas femeninas para generar masas críticas de mujeres legisladoras. Las leyes de 
cupos suponían, en términos de Dahlerup (2006: 14-15), una vía acelerada para lograr 
una representación de género descriptiva y sustancial más igualitaria. 

Las cuotas tuvieron su mayor éxito en el plano descriptivo de la representación. 
Efectivamente existe una relación positiva y significativa entre la adopción de cuotas 
legales y el aumento de mujeres legisladoras8. Aun así, los autores coinciden en que este 
efecto está mediado por otros factores institucionales más tradicionales, como las reglas 
electorales. En particular se sostiene que la efectividad de las cuotas aumenta cuando 
operan en distritos plurinominales grandes o medianos, con sistemas proporcionales y 
listas cerradas y bloqueadas. 

Los estudios también revelan que la redacción de la norma tiene un impacto con-
siderable sobre los efectos de la misma (Jones 2008: 68). Los diseños más exitosos son 
aquellos que incluyen un mandato de emplazamiento explícito, sanciones en caso de 
incumplimiento y aclaraciones respecto de si la cuota supone un mínimo o un máximo 

7.	 Search Database. Quota Project: en línea: www.quotaproyect.org. Fecha de consulta: 29 
de diciembre de 2013.

8.	 A. Kang y A. Tripp (2008); M. Htun y M. Jones (2002); M. Jones (1998); M. Jones et al. 
(2012); M. Y. Yoon (2004); J. Borner, M. Caminotti y J. Marx (2006).
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esperado. De esta manera, los partidos políticos, que la mayoría de las veces son reacios 
a aplicar la norma, se ven obligados a cumplir el cupo y a ubicar a sus candidatas en 
puestos con probabilidades de resultar elegidas. 

Por el contrario, la expectativa de que estos contingentes críticos de legisladoras 
promuevan intereses femeninos no siempre se cumplió9. Estas observaciones conduje-
ron a una reevaluación de la teoría de la masa crítica. Childs y Krook (2005) presen-
taron un estudio sobre los orígenes del discurso de la masa crítica, a través del cual 
concluyeron que lo importante no es el número de legisladoras sino los actores críticos 
que actúan a favor de los intereses de las mujeres. Por su parte, Franceschet y Piscopo 
(2008) argumentan que la representación sustancial es en realidad un concepto bidi-
mensional que contempla tanto la introducción de cambios en la agenda legislativa 
como la aprobación de legislación a favor de los intereses femeninos. A la hora de eva-
luar el impacto de las cuotas, es indispensable considerar que éstas pueden facilitar la 
representación sustancial de las mujeres en una o ambas dimensiones.

III.	Leyes de cupos, sistemas electorales y representación descriptiva  
de las mujeres en las Legislaturas provinciales

Salvo escasas excepciones10, la mayoría de las investigaciones de género se realizan 
con datos de nivel nacional, mientras que los procesos ocurridos en niveles inferio-
res de gobierno pasan desapercibidos. Consciente de este vacío, y entendiendo que la 
vida legislativa de las unidades subnacionales no sigue necesariamente las tendencias 
nacionales, el presente artículo realiza un aporte al campo de estudio analizando la 
participación legislativa de las mujeres en las provincias argentinas. El análisis se realiza 
en el marco de las principales hipótesis institucionalistas formuladas por la literatura 
de género, las cuales sostienen que la combinación institucional más favorable para la 
representación femenina tiene las siguientes características: a) sistema electoral pro-
porcional, b) distritos electorales grandes, c) listas cerradas y bloqueadas y d) cupos 
femeninos legales para la conformación de las listas partidarias. Antes, sin embargo, 
se realizará una breve reseña de la adopción e implementación de la Ley Nacional de 
Cupos Femeninos.

III.1. El antecedente federal: Ley 24.012 de Cupos Femeninos

Con el objetivo de superar el problema de la subrepresentación femenina, el 6 de 
noviembre del 1991 se sancionó la Ley 24.012. Esta ley obliga a todos los partidos 
políticos a incorporar un 30% de mujeres en sus listas de candidatos para diputados 

9.	 S. Carrol (2001); P. Zetterberg (2009); N. Archenti y N. Johnson (2006).
10.	 M. J. Jones (1998); M. Fugiero, Z. Nyiri y R. Vengroff (2003); M. I. Tula (2004) y M. 

Caminotti (2009). 
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nacionales, a ubicar a las candidatas en «proporciones con posibilidad de resultar elec-
tas» y sanciona el incumplimiento de cualquiera de sus requisitos con la no oficializa-
ción de la lista11. 

La implementación del cupo femenino no fue sencilla (Tula, 2004; Caminotti, 
2009) y el respaldo del Poder Ejecutivo Nacional fue clave para el éxito conseguido. 
Este respaldo se materializó a través de dos decretos reglamentarios, los cuales especifi-
caron la ubicación de las mujeres en las listas partidarias y extendieron la aplicación de 
la ley a los comicios para Senadores y Constituyentes Nacional12, y de la modificación 
del artículo 37 de la Constitución Nacional durante la Reforma Constitucional de 1994, 
aclarando que la igualdad real de oportunidades entre varones y mujeres para el acceso 
a cargos electivos y partidarios se garantizará por acciones positivas.

El porcentaje de mujeres en la Cámara Nacional de Diputados, que en 1991 era de 
un 5,02%, aumentó al 30,7% en 2001 y, en el año 2011, llegó al 37,4%13. Estos resulta-
dos ubican a la Argentina entre los primeros países a nivel mundial y regional en lo que 
respecta a participación legislativa de mujeres, superando ampliamente el promedio 
mundial del 19,7% y el promedio regional del 22,6%14.

III.2. Leyes de Cupos Provinciales y sistemas electorales 

La Ley Nacional de Cupos Femeninos no afectaba a los Códigos Electorales Pro-
vinciales y por ende no aplicaba para las elecciones legislativas provinciales. Aun así, la 
Ley 24.012 generó un llamativo «efecto de contagio» (Jones 1998: 6) sobre las provin-
cias argentinas y durante la década de 1990 la mayoría de las legislaturas provinciales 
sancionaron sus propios cupos femeninos (Tabla i). Las provincias restantes siguieron 
el ejemplo en los años posteriores. 

La mayoría de las leyes adoptadas reproducen los criterios de la Ley Nacional (Ta-
bla i). En cuanto al porcentaje del cupo, dieciocho provincias lo establecieron en el 
30% del total de candidatos. Formosa y Santa Fe sancionaron cupos femeninos de 1/3 
de las listas partidarias; Córdoba, Río Negro y Santiago del Estero elevaron sus cupos 
femeninos al 50%. La última provincia en legislar cuotas de género fue Entre Ríos, 
que adoptó a principios de 2011 un cupo del 25%. Asimismo, salvo en San Juan y 
Corrientes, todas las leyes provinciales incluyen mandatos de emplazamiento exigiendo 
una mujer por cada dos varones. En Corrientes esta omisión fue corregida a través del 
Decreto 135 de 2001, que además prohíbe la oficialización de aquellas listas que no 

11.	 Ley 24.012.
12.	 Decreto 379/1993 y Decreto 1246/2000.
13.	 Parline Database. Inter-Parliamentary Union: en línea: http://ipu.org/english/home.htm. Fecha 

de consulta: 15 de enero del 2012.
14.	 En enero de 2012, Argentina se encontraba en el puesto 17 a nivel mundial. Parline Database. 

Inter-Parlamentary Union: en línea: http://ipu.org/english/home.htm. Fecha de consulta: 15 de enero 
del 2012. 
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cumplan los requisitos de la ley. Finalmente, todas las provincias contemplan sanciones 
para aquellas listas que no respeten los cupos femeninos y sus requisitos. Al igual que la 
Ley 24.012, la sanción consiste en la no oficialización de la lista de candidatos. 

Tabla i
Año de sanción y características de las leyes  

de cupos femeninos provinciales

Provincia Año 
sanción Ley Nº Cupo Mandato de 

emplazamiento Sanciones

Buenos Aires 1995 11.733 30% Sí Sí

CABA 1996 Art.36 de la Constitución 30% Sí Sí

Catamarca 1997 4.916 - Adhesión a la Ley 
Nacional 24.012 30% Sí Sí

Corrientes 1992 4.673 30% No No

Chaco 1992 3.747 - Adhesión a la Ley 
Nacional 24.012 30% Sí Sí

Chubut 1992 Adhiere al CNE 30% Sí Sí

Córdoba 2000 8.901 50% Sí Sí

Entre Ríos 2011 10.012 25% Sí Sí

Formosa 1995 1.155 33% Sí Sí

Jujuy 2010 5.668 30% Sí Sí

La Pampa 1994 1.593 30% Sí Sí

La Rioja 1992 5.705 30% Sí Sí

Mendoza 2000 6.831 30% Sí Sí

Misiones 1993 3.011 30% Sí Sí

Neuquén 1996 2.161 30% Sí Sí

Río Negro 2002 3.717 50% Sí Sí

Salta 1994 6.782 30% Sí Sí

San Juan 1994 6.515 30% No Sí

San Luis 2003 5.542 R 30% Sí Sí

Santa Cruz 1992 2.302 30% Sí Sí

Santa Fe 1992 10.802 33% Sí Sí

Santiago del Estero 2000 6.509 50% Sí Sí

Tierra de Fuego 1998 408 30% Sí Sí

Tucumán 1994 6.592 30% Sí Sí
Fuente: Elaboración propia con base en los datos del Consejo Nacional de las Mujeres de Argentina.
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Otro factor que afecta el impacto de los cupos es el contexto institucional en 
el que se inscriben las cuotas femeninas, particularmente las reglas electorales15. 
En el caso de los cupos femeninos provinciales, este punto ha sido fuente de críticas. 
Lubertino (2005: 131), por ejemplo, argumenta que las normativas provinciales, al ser 
redactadas siguiendo el modelo de la Ley 24.012, no contemplan las particularidades 
electorales de cada provincia y la manera en que éstas interactúan con las respectivas 
cuotas legislativas. Efectivamente, el carácter federal del Estado Argentino da lugar a 
una gran diversidad de formas de organización e integración de los poderes legislativos 
provinciales16. Si se consideran las distintas reformas de las Constituciones provinciales 
ocurridas entre 1989 y 2011, esta variación puede incluso tener lugar en una misma 
provincia (Tabla ii).

III.3. �Evolución de la representación descriptiva de las mujeres en las provincias argentinas, 
1989-2011

Para esta investigación, las provincias son agrupadas según el tamaño de sus dis-
tritos electorales y las fórmulas que emplean para el reparto de los escaños legisla-
tivos. Se consideran distritos grandes aquellos que contemplen 30 escaños o más; 
distritos medianos, aquellos con entre 15 y 29 escaños; y distritos pequeños, aquellos 
con 14 escaños o menos. En cuanto al procedimiento de voto, la única excepción a 
la lista cerrada y bloqueada se halla en Tierra del Fuego, donde se incorporó el «sis-
tema de tachas» en 1991, el cual posibilita el voto preferencial del electorado. Por 
esta razón, se analiza la evolución de la representación femenina en esta provincia 
en una categoría separada. 

Al evaluar el promedio de representación femenina en función de los sistemas elec-
torales de cada provincia (Tabla iii), destacan dos observaciones. Primero, las provin-
cias con distritos grandes y fórmulas proporcionales efectivamente registran el mayor 
promedio de acceso de mujeres al Poder Legislativo. Segundo, se observan diferentes 
niveles de representación femenina entre provincias que comparten un mismo tipo de 
sistema electoral. A continuación se analiza la evolución del acceso de las mujeres en las 
Legislaturas de cada provincia en función de sus sistemas electorales, considerando el 
impacto que tuvieron los cupos femeninos sobre dicha evolución.

15.	 A. Kang y A. Tripp (2008); M. Htun y M. Jones (2002); M. Jones (1998); M. Jones et al. 
(2012); M. Y. Yoon (2004); J. Borner, M. Caminotti y J. Marx (2006). 

16.	 Ver M. I. Tula (2001).
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Tabla ii
Características del Poder Legislativo y Sistema Electoral de las provincias argentinas

Provincia Reforma 
Constitucional Cámaras Tamaño Legislatura Mandato Renovación Magnitud distrital Criterio Listas Observaciones

Buenos Aires
1949-1994 Bicameral Mín. 84 Diputados 4 años Parcial 7-8/1; 9/1; 5-6/3; 7/1; 3/2 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas Hay 92 Diputados

1994-Presente Bicameral Mín. 84 Diputados 4 años Parcial 7-8/1; 9/1; 5-6/3; 7/1; 3/2 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 92 Diputados

CABA 1996-Presente Unicameral 60 Legisladores 4 años Parcial 30/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Catamarca 1988-Presente Bicameral 41 Diputados 4 años Parcial 20-21/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Córdoba

1987-2001 Bicameral 66 Diputados 4 años Completa 66/1 Mayoritario Cerradas y 
bloqueadas

2001-Presente Unicameral 70 Legisladores 4 años Completa Distrito único: 44/1
Por departamento: 1/26

Mixto:
Proporcional
Mayoritario

Cerradas y 
bloqueadas

La reforma constitucional entra 
en vigencia a partir de diciembre 
2001

Corrientes

1960-1993 Bicameral 26 Diputados 4 años Parcial 13/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

1993-2007 Bicameral 26 Diputados 4 años Parcial 13/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

2007-Presente Bicameral 26 Diputados 4 años Parcial 13/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Chaco
1957-1994 Unicameral 30-50 Legisladores 4 años Parcial 16/1 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas Hay 32 Legisladores

1994-Presente Unicameral 30-50 Legisladores 4 años Parcial 16/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 32 Legisladores

Chubut
1957-1994 Unicameral 27 Legisladores 4 años Completa 27/1 Mayoritario Cerradas y 

bloqueadas

1994-Presente Unicameral 27 Legisladores 4 años Completa 27/1 Mayoritario Cerradas y 
bloqueadas

Entre Ríos
1933-2008 Bicameral 28 Diputados 4 años Completa 28/1 Mayoritario Cerradas y 

bloqueadas Última reforma constitucional 
rige a partir de 2011

2008-Presente Bicameral 34 Diputados 4 años Completa 34/1 Mayoritario Cerradas y 
bloqueadas

Formosa 1957-Presente Unicameral 30 Legisladores 4 años Parcial 15/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Jujuy 1968-Presente Unicameral 48-68 Legisladores 4 años Parcial 24/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 48 Legisladores

La Pampa

1960-1994 Unicameral 21-30 Legisladores 4 años Completa 21/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

1989-1994: 21 Legisladores
1995-2011: 26 Legisladores1994-1999 Unicameral 21-30 Legisladores 4 años Completa 26/1 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas

1999-Presente Unicameral 21-30 Legisladores 4 años Completa 26/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

La Rioja

1986-1998 Unicameral 23-30 Legisladores 4 años Parcial 3/1; 2/1; 1/10 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 29 Legisladores

1998-2008 Unicameral 23-30 Legisladores 4 años Parcial 3/1, 2/1, 1/10 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 29 Legisladores

2008-Presente Unicameral 36 Legisladores 4 años Parcial 1/12; 1/4; 2/1; 4/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas
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Provincia Reforma 
Constitucional Cámaras Tamaño Legislatura Mandato Renovación Magnitud distrital Criterio Listas Observaciones

Mendoza
1916-1997 Bicameral Máx. 50 Diputados 4 años Parcial 8/1; 6/1; 5/2 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas 1989-2001: 38 Diputados
2001-2011: 48 Diputados

1997-Presente Bicameral Máx. 50 Diputados 4 años Parcial 8/1; 6/1; 5/2 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Misiones 1958-Presente Unicameral 30-40 Legisladores 4 años Parcial 18/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Neuquén
1957-2006 Unicameral 35 Legisladores 4 años Completa 35/1 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas

2006-Presente Unicameral 35 Legisladores 4 años Completa 35/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Río Negro 1988-Presente Unicameral 36-46 Legisladores 4 años Completa
Segmentado:
Distrito único: 19/1
Por secciones: 3/8

Proporcional Cerradas y 
bloqueadas Hay 43 Legisladores

Salta
1986-1998 Bicameral 60 Diputados 4 años Parcial 1/13; 2/1; 3/2; 9/1 Proporcional Cerradas y 

bloqueadas

1998-Presente Bicameral 60 Diputados 4 años Parcial 1/13; 2/1; 3/2; 9/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

San Juan

1986-Presente Unicameral 45 Legisladores 4 años Completa
Segmentado:
Distrito único: 26/1
Por secciones: 1/19

Mixto:
Proporcional
Mayoritario

Cerradas y 
bloqueadas En 2002 aumenta la cifra de 

representación poblacional (Ley 
N.º 7237)

Unicameral 34 Legisladores 4 años Completa
Segmentado:
Distrito único: 15/1
Por secciones: 1/19

Mixto:
Proporcional
Mayoritario

Cerradas y 
bloqueadas

San Luis 1987-Presente Bicameral 43 Diputados 4 años Parcial 10/1; 4/2; 3/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Santa Cruz

1957-1994 Unicameral 24 Legisladores 4 años Parcial 12/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

1994-1998 Unicameral 24 Legisladores 4 años Completa 24/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

1998-Presente Unicameral 24 Legisladores 4 años Completa
Segmentado:
Distrito único: 10/1
Por secciones: 1/12

Mixto: 
Proporcional
Mayoritario

Cerradas y 
bloqueadas

Santa Fe 1962-Presente Bicameral 50 Diputados 4 años Completa 50/1 Mayoritario Cerradas y 
bloqueadas

Santiago del 
Estero

1986-1998 Unicameral 45 Legisladores 4 años Parcial 22-23/1 Mayoritario Cerradas y 
bloqueadas

1998-2002 Unicameral 50 Legisladores 4 años Parcial Distrito único: 11/1
Por secciones: 4/1; 2/5 Mayoritario Cerradas y 

bloqueadas

2002-2005 Unicameral 50 Legisladores 4 años Parcial Distrito único: 11/1
Por secciones: 4/1; 2/5 Mayoritario Cerradas y 

bloqueadas

2005-Presente Unicameral 40 Legisladores 4 años Completa 40/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Tierra del 
Fuego 1991-Presente Unicameral 15 Legisladores 4 años Completa 15/1 Proporcional Sistema de Tachas

Tucumán

1907-1990 Bicameral 40 Diputados 4 años Parcial 20/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

1990-2006 Unicameral 40 Legisladores 4 años Completa 18/1; 11/2 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

2006-Presente Unicameral 49 Legisladores 4 años Completa 19/1; 12/1; 18/1 Proporcional Cerradas y 
bloqueadas

Fuente: M. I. Tula (2001). Se agregaron datos obtenidos del Ministerio del Interior y de la Dirección de Información Parlamentaria de las legislaturas.
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Tabla iii
Representación femenina promedio según sistema electoral, 1989-2011

Sistema electoral Provincias Promedio 
legisladoras Promedio

Distritos grandes
Fórmulas proporcionales

Santiago del Estero (2005-2011)
CABA
Neuquén

51,67%
35,95%
26,67%

35,87%

Distritos grandes 
Sistemas mixtos Córdoba (2001-2011) 33,21% 33,21%

Distritos pequeños
Fórmulas mayoritarias Santiago del Estero (1999-2004) 33,00% 33,00%

Distritos medianos
Fórmulas proporcionales
Sistema de tachas

Tierra del Fuego 28,89% 28,89%

Distritos medianos
Fórmulas proporcionales

Río Negro
La Pampa
Chaco
Misiones
Formosa
Jujuy
Catamarca
Santa Cruz (1995-1998)
Tucumán

30,23%
28,48%
28,13%
28,11%
27,78%
23,09%
21,34%
20,83%
17,11%

24,99%

Distritos grandes
Fórmulas mayoritarias

Santa Fe
Córdoba (1991-2000)
Entre Ríos (2011)

25,67%
22,73%
14,29%

23,87%

Distritos pequeños
Fórmulas proporcionales

Corrientes
Buenos Aires
San Luis
Salta
Mendoza
Santa Cruz (1989-1994)
La Rioja

25,87%
21,56%
21,32%
17,92%
17,39%
15,28%
10,22%

19,27%

Distritos medianos
Fórmulas mayoritarias

Chubut
Entre Ríos (1991-2010)
Santiago del Estero (1989-1998)

26,54%
11,43%
8,89%

14,99%

Distritos pequeños
Sistemas mixtos Santa Cruz (1999-2011) 14,58% 14,58%

Distritos medianos
Sistemas mixtos San Juan 13,68% 13,68%

Fuente: Elaboración propia con base en datos de G. Lodola (2010).
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III.3.1. Distritos grandes, fórmulas proporcionales

Neuquén, caba y Santiago del Estero tras la reforma constitucional de 200517 pre-
sentan las características institucionales que según la literatura más favorecen la repre-
sentación femenina.

En caba, el porcentaje de candidatas electas en las primeras elecciones en 1997 
supera el cupo establecido en su Constitución, y logra renovarse en los sucesivos perío-
dos legislativos. No obstante, el contingente del 35% de legisladoras también evidencia 
un techo máximo de representación femenina en el distrito. Por su parte, Neuquén 
presenta una evolución creciente de su porcentaje de legisladoras. El crecimiento más 
significativo ocurre en 1995, un año antes de que se sancionara la ley provincial de 
cupos femeninos. En Santiago del Estero, tras las elecciones legislativas de 2005, el 
55% de las bancas legislativas pertenecen a mujeres. Este valor disminuye 5 puntos en 
los comicios del 2009. Aun así, la Legislatura logra mantener el nivel de participación 
femenina exigido por la Ley de Cupos sancionada en el 2000.

Gráfico i
Evolución de la representación femenina en caba, Neuquén  

y Santiago del Estero (2005-2011)

Fuente: Elaboración propia.

17.	 El distrito electoral para los comicios legislativos se reduce a 40 legisladores, y se adopta una 
fórmula proporcional para el reparto de los escaños.
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III.3.2. Distritos grandes, sistemas mixtos

Luego de la reforma constitucional en 2001, Córdoba adoptó un sistema mixto 
para el reparto de los escaños legislativos18. En el Gráfico ii se observa que, a partir de 
2001, el acceso de mujeres a la Legislatura presenta una tendencia negativa. Una causa 
posible es la interacción entre el cupo femenino del 50% sancionado en el año 2000 y 
el nuevo sistema electoral. 

La Ley de Participación Equivalente establece que «cuando se convoque para ele-
gir un (1) sólo cargo titular, el candidato suplente deberá ser de género distinto al que 
se postule para aquél»19, pero no especifica el género de la persona que debe ocupar ese 
cargo. A pesar de que 44 bancas se distribuyen de manera proporcional, esta disposi-
ción puede obstaculizar la representación femenina dado que 26 escaños son definidos 
en distritos uninominales y, cuando se compite por una sola banca, los partidos suelen 
presentar candidatos varones20. 

Gráfico ii
Evolución de la representación femenina en Córdoba (2001-2011)

Fuente: Elaboración propia.

18.	 44 bancas se distribuyen de manera proporcional en un distrito único que comprende la 
totalidad del territorio provincial y 26 escaños se distribuyen con un criterio mayoritario a razón de 
uno por departamento. 

19.	 Ley 8.901, art. 5. inc. c).
20.	 A. Kang y A. Tripp (2008: 343); J. Green, M. Hughes y P. Paxton (2006: 903); W. Rule 

(1987: 479).
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III.3.3. Distritos pequeños, fórmulas mayoritarias

Santiago del Estero entre las reformas de 1998 y 2005 constituye un caso parti-
cular21. Durante el período señalado, la legislatura santiagueña se integra mediante el 
sistema electoral considerado por la literatura académica como el menos favorable para 
el acceso de mujeres. Sin embargo, el porcentaje de legisladoras alcanza el 38% en los 
comicios de 2001, ubicándose entre los más elevados a nivel subnacional. Debe tenerse 
en cuenta que el cupo femenino del 50% se sancionó en 2000 y es probable que esté 
contrarrestando los efectos negativos del sistema electoral. 

Gráfico iii
Evolución de la representación femenina  

en Santiago del Estero (1999-2004)

Fuente: Elaboración propia.

III.3.4. Distritos medianos, fórmulas proporcionales y sistema de tachas

En 1991, Tierra del Fuego incorporó en su Constitución el sistema de tachas, ha-
bilitando una forma de voto preferencial. Los estudios de género coinciden en señalar 
que las listas abiertas y/o desbloqueadas perjudican las probabilidades de las candidatas 
para resultar elegidas. Sin embargo, el Gráfico iv muestra que la representación femeni-
na en Tierra del Fuego alcanza el 33,33% de la Legislatura incluso antes de sancionada 
la Ley de Cupos. Es probable que el efecto negativo de este factor esté compensado 
por el tamaño mediano del distrito electoral, la regla proporcional para el reparto de las 

21.	 No hay datos disponibles sobre el porcentaje de legisladoras en Santiago del Estero para los 
comicios de 2003.
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bancas y las modificaciones introducidas a partir de 1995 al sistema de tachas22. Por otra 
parte, la estabilidad observada también indica la existencia de obstáculos para superar 
la barrera del 30% de legisladoras. 

Gráfico iv
Evolución de la representación femenina en Tierra del Fuego

Fuente: Elaboración propia.

III.3.5. Distritos medianos, fórmulas proporcionales

Este grupo está conformado por La Pampa, Misiones, Río Negro, Tucumán, Ca-
tamarca, Chaco, Santa Cruz (entre las reformas de 1994 y 1998), Jujuy y Formosa. Se 
observa que, salvo en Formosa, Chaco y Catamarca, la mayor tasa de acceso de mujeres 
a la Legislatura ocurre en los comicios inmediatamente posteriores a la sanción de la ley 
de cupos femeninos. Esto no significa, sin embargo, que se cumpla el cupo. De hecho, 
sólo en La Pampa el porcentaje de legisladoras que ingresa tras la sanción del cupo 
cumple la proporción establecida. En Catamarca, que adhiere al Código Nacional 
Electoral, el mayor aumento del porcentaje de mujeres ocurre después de que se emitie-
ra el Decreto 1.246 en el año 2000 para reglamentar la Ley Federal 24.012, alcanzando 
el 36,59% de diputadas. 

En las demás provincias la situación varía. En Formosa, el cupo femenino se cum-
ple a partir de los comicios de 1999 y en Misiones y Chaco, recién hacia el final del 
período estudiado. En Santa Cruz (1994-1998), Tucumán y Río Negro el porcentaje de 
legisladoras se mantiene siempre por debajo del cupo. Se debe tener en cuenta que el 
cupo femenino de Río Negro es del 50%, por lo que los porcentajes de legisladoras son 

22.	 La primera modificación fue en 1995, elevando el umbral al 10% de tachas. La segunda fue 
en 1998, requiriendo que las tachas superen la mayoría absoluta de votos emitidos a favor de la lista. 
Ver M. I. Tula (2001: 27-29).
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mayores que los de Tucumán y Santa Cruz. La provincia de Jujuy sancionó ley de cupos 
recién en 2010, pero en los años previos el porcentaje de legisladoras jujeñas presenta, 
en líneas generales, una tendencia de crecimiento que le permite alcanzar en 2009 el 
31,25% del total de los representantes. 

Gráfico v
Evolución de la representación femenina en La Pampa y Catamarca

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico vi
Evolución de la representación femenina en Formosa, Misiones, Chaco

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico vii
Evolución de la representación femenina en Río Negro,  

Tucumán y Santa Cruz (1994-1998)

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico viii
Evolución de la representación femenina en Jujuy

Fuente: Elaboración propia.

III.3.6. Distritos grandes, fórmulas mayoritarias

Este grupo está compuesto por Santa Fe, Entre Ríos tras la reforma de 200823 y 
Córdoba hasta los comicios legislativos de 1999. El Gráfico ix muestra que sólo en la 
legislatura de Santa Fe se cumple el cupo femenino, observándose que el mayor aumen-
to en el porcentaje de legisladoras ocurre tras su sanción en 1992. 

23.	 La reforma constitucional de 2008 entra en vigencia en 2011.
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En Córdoba, la mayor tasa de acceso de mujeres ocurre en los comicios legislativos 
de 1995, es decir, antes de la sanción de la Ley 8.901 de Participación Equivalente de 
Géneros en 2000. En cuanto a Entre Ríos, los comicios de 2011 tienen lugar con el cupo 
femenino del 25% ya en vigencia. A pesar de tratarse de la legislación menos exigente 
a nivel provincial, el cupo no se cumple.

Gráfico ix
Evolución de la representación femenina en Santa Fe,  

Entre Ríos (2011) y Córdoba (1991-2000)

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
III.3.vi. Distritos grandes, fórmulas mayoritarias 
 

Este grupo está compuesto por Santa Fe, Entre Ríos tras la reforma de 200823 y 
Córdoba hasta los comicios legislativos de 1999. El Gráfico IX muestra que sólo en la 
legislatura de Santa Fe se cumple el cupo femenino, observándose que el mayor aumento 
en el porcentaje de legisladoras ocurre tras su sanción en 1992.  

En Córdoba, la mayor tasa de acceso de mujeres ocurre en los comicios legislativos 
de 1995, es decir, antes de la sanción de la Ley 8.901 de Participación Equivalente de 
Géneros en 2000. En cuanto a Entre Ríos, los comicios de 2011 tienen lugar con el cupo 
femenino del 25% ya en vigencia. A pesar de tratarse de la legislación menos exigente a 
nivel provincial, el cupo no se cumple. 

 
 

GRÁFICO IX 
EVOLUCIÓN DE LA REPRESENTACIÓN FEMENINA EN SANTA FE, ENTRE RÍOS (2011) Y CÓRDOBA (1991-2000)  

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
 
 
 
 
 

III.3.vii. Distritos pequeños, fórmulas proporcionales 
 

                                                

23. La reforma constitucional de 2008 entra en vigencia en 2011. 

Fuente: Elaboración propia.

III.3.7. Distritos pequeños, fórmulas proporcionales

Este grupo está compuesto por las legislaturas de Buenos Aires, Corrientes, La 
Rioja, Mendoza, Salta, San Luis y Santa Cruz antes de la reforma de 1994. Si bien todas 
las provincias poseen cupos femeninos, sólo se cumple en Corrientes. En Buenos Aires 
y San Luis, los cupos se observan por breves períodos. Cabe destacar que en Buenos Ai-
res y Corrientes el porcentaje de representación femenina aumenta considerablemente 
luego de emitirse los decretos reglamentarios de sus respectivas leyes24. En Santa Cruz, 
Salta, Mendoza y La Rioja el nivel de representación femenina durante el período estu-
diado no cumple el cupo en ningún momento.

24.	 En 1997 se emite el Decreto 439 en Buenos Aires, reglamentando la ley bonaerense de cupos 
femeninos. En Corrientes, en 2001 se emite el Decreto 135 de adhesión al Código Electoral Nacional 
que corrige la falta de reglas de emplazamiento y sanciones de la ley de cupos correntina.
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Gráfico x
Evolución de la representación femenina en Buenos Aires,  

Corrientes y San Luis

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico xi
La Rioja, Mendoza, Salta y Santa Cruz (1989-1993)

Fuente: Elaboración propia.

III.3.8. Distritos medianos, fórmulas mayoritarias

Este grupo se conforma por las legislaturas de Chubut, Entre Ríos hasta la reforma 
de 2008 y Santiago del Estero hasta la reforma de 1998. Sólo Chubut cuenta con una 
ley de cupos femeninos, lo que explica que se registren porcentajes de legisladoras más 
elevados que en Entre Ríos y Santiago del Estero. Asimismo, el mayor porcentaje de 
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legisladoras ingresa en los comicios inmediatamente posteriores a la sanción del cupo 
femenino. No obstante, el nivel de representación femenina se mantiene estable desde 
1995, indicando la existencia de barreras para un mayor acceso de legisladoras.

En Santiago del Estero la evolución del acceso de las mujeres a la Legislatura es 
volátil, registrándose en los comicios de 1997 el mayor aumento del porcentaje de le-
gisladoras. En Entre Ríos, la representación femenina presenta una tendencia de creci-
miento positivo a partir de los comicios legislativos de 1999, aunque los porcentajes de 
legisladoras registrados se encuentran entre los más bajos a nivel provincial. 

Gráfico xii
Evolución de la representación femenina en Entre Ríos (1991-2007), 

Chubut y Santiago del Estero (1989-1997)

Fuente: Elaboración propia.

III.3.9. Distritos pequeños, sistemas mixtos

Este grupo está compuesto por Santa Cruz tras la reforma de 1998. Aquí, diez 
escaños se asignan proporcionalmente en distrito único y catorce se asignan por mayo-
ría de votos en distritos uninominales. En 1999 se produce una caída significativa del 
porcentaje de legisladoras respecto de los comicios de 1997 (Gráfico vii). A partir de 
las siguientes elecciones el porcentaje de legisladoras aumenta. Sin embargo, no logra 
alcanzar el cupo del 30% de mujeres, sino que simplemente recupera el nivel de repre-
sentación femenina previo a la caída de 1999.

1989 1991 1993 1995 1997 1999 2001 2003 2005 2007 2009 2011

50,00%

40,00%

30,00%

20,00%

10,00%

0,00%

Porcentaje de 
legisladoras  
Entre Ríos 
(1991-2007)

Porcentaje de 
legisladoras  
Chubut



AIXA GRANARA
REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DE LAS MUJERES  

EN LAS PROVINCIAS ARGENTINAS, 1989-2011
136

© Ediciones Universidad de Salamanca	 América Latina Hoy, 66, 2014, pp. 115-143

Gráfico xiii
Evolución de la representación femenina en Santa Cruz (1999-2011)

Fuente: Elaboración propia.

III.3.10. Distritos medianos, sistemas mixtos

En San Juan, 26 legisladores25 se eligen proporcionalmente en distrito único y 19 
se eligen con una fórmula mayoritaria en distritos uninominales. Durante el período 
estudiado se observa en promedio un decrecimiento del porcentaje de legisladoras. La 
sanción del cupo femenino en 1994 no logra revertir esta tendencia negativa, probable-
mente debido a la ausencia de disposiciones precisas en el texto de la ley acerca de las 
posiciones que deben ocupar las candidatas en las listas partidarias. 

Gráfico xiv
Evolución de la representación femenina en San Juan

Fuente: Elaboración propia.

25.	 Luego de 2002 pasaron a ser 15 dado que, por ley, aumentó la cifra de representación poblacional.
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IV.	C ambios en la representación descriptiva de las mujeres: impacto 
sobre el proceso legislativo

En esta sección, se evaluará si los cambios en la representación descriptiva de las 
mujeres en las provincias argentinas traen aparejadas transformaciones en la organiza-
ción y composición de las Comisiones Legislativas26. Las comisiones tienen un papel 
protagónico en el proceso legislativo, por lo que su organización y composición indica-
rán si se incorporaron temáticas femeninas en la agenda legislativa y si las mujeres están 
representadas en las distintas áreas de legislación. El análisis supone que si el cambio 
en el porcentaje de legisladoras tiene efectos sobre la representación de los intereses 
femeninos debieran encontrarse: a) proporciones similares de varones y mujeres en la 
composición de las Comisiones y b) Comisiones específicas para tratar temas de interés 
femenino.

Se escogieron seis casos para comparar, seleccionando las provincias con los dos 
mayores y los dos menores porcentajes de legisladoras en 2011 y también las dos pro-
vincias cuyo porcentaje de representación femenina más se aproxima al promedio 
subnacional de ese año (28,25%). De este modo, los seis casos de análisis son las 
legislaturas provinciales de Río Negro, Corrientes, Chubut, Catamarca, Entre Ríos y 
San Juan27. 

La organización del sistema de Comisiones será medida según la cantidad de Comi-
siones que posee cada Legislatura así como los temas que trata cada una de ellas. Se cla-
sifican cuatro tipos de Comisiones según el área de legislación que tratan: Comisiones 
de mujer, Comisiones sociales, Comisiones de poder y Comisiones de economía28. Las 
primeras dos son comúnmente consideradas femeninas y las últimas dos, masculinas. 
La medición de esta variable permitirá determinar si las temáticas femeninas reciben 
reconocimiento como un área de legislación específica o no. 

La composición de las Comisiones será medida según el porcentaje de mujeres 
en cada Comisión y según el género de la persona que presida cada Comisión. Esto 
permitirá entender la participación interna de los representantes legislativos provin-
ciales y el acceso que tienen las legisladoras a puestos de jerarquía dentro de las 
Legislaturas.

26.	 Se considerarán sólo las Comisiones Permanentes. 
27.	 La legislatura de Santiago del Estero posee el mayor porcentaje de legisladoras (50%). Sin 

embargo, no están disponibles los datos sobre su sistema de comisiones legislativas.
28.	 Clasificación tomada del trabajo de R. Heath, L. Schwindt-Bayer y M. Taylor- 

Robinson (2005: 421).
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IV.1. �Organización y composición de las Comisiones Legislativas en las provincias 
argentinas, 2011

Respecto de la organización de las Comisiones Legislativas, la Tabla iv muestra que 
28 Comisiones pertenecen al área de poder, seguidas por 23 Comisiones de economía, 
17 Comisiones sociales y una Comisión de Mujer. La cantidad de Comisiones asignadas 
a cada área en las provincias estudiadas ofrece un primer panorama del peso que tienen 
las cuestiones femeninas dentro de la agenda legislativa.

Al desagregar los datos por provincia, se observa que sólo la Cámara de Diputa-
dos de Corrientes posee una Comisión de mujer. Tras reglamentarse su ley de cupos 
en 2001, esta provincia posee uno de los porcentajes de legisladoras más elevados a 
nivel subnacional, la Banca de la Mujer de la Cámara de Diputados correntina fue 
creada en el año 2010, con el objetivo de asesorar a las demás Comisiones e incluir 
una perspectiva de género en la elaboración y sanción de los distintos proyectos le-
gislativos29. La iniciativa para la creación de esta Comisión fue presentada por dos 
diputadas pertenecientes a partidos distintos30. Si bien un caso no confirma la hipóte-
sis, la existencia de una Comisión de mujeres en Corrientes parece sugerir una mayor 
probabilidad de formación de este tipo de Comisiones cuando aumenta la proporción 
de representantes femeninas y que, al aumentar el porcentaje de legisladoras, éstas 
pueden llevar a cabo acciones conjuntas beneficiosas para las mujeres a pesar de sus 
distintas lealtades partidarias.

En cuanto a la composición de las Comisiones, la Tabla iv muestra que, tal como 
encontraron las autoras Heath, Schwindt-Bayer y Taylor Robinson (2005), la partici-
pación de las legisladoras en las provincias estudiadas se concentra en las sociales y 
de mujer cuando existen. Por el contrario, la participación de las legisladoras en las 
Comisiones consideradas de interés masculino no alcanza proporciones significativas y 
generalmente se ubica por debajo del 30% de los miembros. 

Este tipo de participación legislativa sesgada según el género se observa principal-
mente en las Legislaturas de: San Juan, Entre Ríos, Chubut y Catamarca. Esto no sor-
prende en los casos de San Juan y Entre Ríos, donde es probable que el escaso acceso 
de mujeres a las respectivas Legislaturas dificulte la participación y representación de 
intereses femeninos en el recinto parlamentario. Por el contrario, en las Legislaturas 
de Chubut y Catamarca, donde se registra una representación femenina próxima al 
30% establecido por sus respectivos cupos, se hubiese esperado encontrar proporcio-
nes más equitativas de mujeres y varones en las distintas Comisiones. 

Las Legislaturas de Corrientes y Río Negro, que poseen los porcentajes de legisla-
doras más elevados a nivel subnacional, se apartan de este patrón. Las comisiones de la 
Cámara de Diputados correntina presentan una composición de género relativamente 
equitativa. Salvo por la Banca de la Mujer, compuesta en un 80% por mujeres, el resto 
de las Comisiones Legislativas promedian entre el 43% y el 46% de mujeres entre 

29.	 Resolución n.º 016/10 de la Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Corrientes.
30.	 Diputadas Cecilia Gorriti (Partido Radical) y Marina Anderson (Partido Justicialista).
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sus miembros. En la Legislatura de Río Negro, la participación de las legisladoras se 
concentra principalmente en comisiones que tratan temas sociales. Sin embargo, las 
Comisiones de poder también reciben legisladoras entre sus miembros. En promedio, 
estas Comisiones están compuestas por un 37,78% de mujeres.

Tabla iv
Organización y composición de las comisiones legislativas, 2011

Provincia Comisiones Cantidad de mujeres % Mujeres Presidente mujer* % Presidente mujer

Río Negro
39,53%

Comisiones de poder 3 37,78% 1 33,33%

Comisiones de economía 3 22,12% 0 0,00%

Comisiones sociales 2 69,23% 2 100,00%

Comisiones de mujer 0 – – –

Total comisiones 8 3 37,50%

Corrientes
38,46%

Comisiones de poder 6 43,33% 3 50,00%

Comisiones de economía 3 46,67% 1 33,33%

Comisiones sociales 3 46,67% 2 66,67%

Comisiones de mujer 1 80% 1 100,00%

Total comisiones 13 7 53,85%

Chubut
29,62%

Comisiones de poder 2 21,43% 1 50,00%

Comisiones de economía 4 14,29% 0 0,00%

Comisiones sociales 2 64,29% 1 50,00%

Comisiones de mujer 0 – – –

Total comisiones 8 2 25,00%

Catamarca
29,27%

Comisiones de poder 4 23,08% n/d n/d

Comisiones de economía 4 27,74% n/d n/d

Comisiones sociales 4 49,24% n/d n/d

Comisiones de mujer 0 – – –

Total comisiones 12 n/d n/d

Entre Ríos
14,29%

Comisiones de poder 4 22,00% 0 0,00%

Comisiones de economía 4 16,25% 1 25,00%

Comisiones sociales 3 23,84% 0 0,00%

Comisiones de mujer 0 – – –

Total comisiones 11 1 9,09%

San Juan
11,76%

Comisiones de poder 9 19,09% 1 11,11%

Comisiones de economía 5 5,86% 1 20,00%

Comisiones sociales 3 24,58% 2 66,67%

Comisiones de mujer 0 – – –

Total comisiones 17 4 23,53%

* Para algunas comisiones no aparece detallado el presidente.
Fuente: Elaboración propia con la Base de Datos brindada por la Dirección de Información parlamentaria 
de las legislaturas.
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Ante estas observaciones, cabe analizar las reglas formales mediante las cuales se 
asignan los legisladores y legisladoras a las distintas Comisiones, para conocer si las 
legisladoras participan en la decisión mediante la cual son asignadas o no. En los seis ca-
sos, las Comisiones se integran respetando la proporcionalidad de los bloques políticos 
en el recinto parlamentario. Sus miembros son asignados por la Cámara o Legislatura, 
aunque los Reglamentos Internos de las Cámaras de Diputados de Corrientes, Chubut, 
Catamarca y San Juan contemplan la posibilidad de derivar la facultad para asignar a 
los legisladores al presidente de la Cámara o a los jefes de Bloque, cargos generalmente 
ocupados por varones31. Asimismo, cabe mencionar que estas normas formales para la 
integración de las Comisiones Legislativas y el nombramiento de sus presidentes convi-
ven con prácticas informales de las cuales no hay registro32.

En cuanto a la designación del presidente de cada Comisión, éste es elegido por 
los propios integrantes de la Comisión, aunque no siempre se detalla con qué regla se 
realiza la votación33. En la Tabla iv, se observa que, en general, las legisladoras tienen 
un acceso limitado a la presidencia de las Comisiones. De un total de 57 Comisiones 
Legislativas, 17 Comisiones están bajo la dirección de mujeres, de las cuales la mayoría 
pertenece a las áreas de temas sociales y de poder. Esto significa que, en las provincias 
estudiadas, las legisladoras han accedido a la presidencia en el 30% de las Comisiones. 
A medida que el porcentaje de legisladoras aumenta, la brecha entre la cantidad de Co-
misiones presididas por mujeres y aquellas presididas por varones se reduce significa-
tivamente. Mientras que en Chubut, Entre Ríos y San Juan las Comisiones Legislativas 
con presidentes femeninas no superan el 25% del total de Comisiones; en Corrientes 
y Río Negro, el porcentaje de Comisiones controladas por mujeres se encuentra por 
arriba del 30%. 

V.	C onclusiones

Este artículo se propuso analizar la representación legislativa de las mujeres en las 
provincias argentinas entre 1989 y 2011. Para ello, se tuvo en cuenta tanto la evolución 
del acceso de mujeres a las legislaturas provinciales, así como la organización y com-
posición de las Comisiones Legislativas. El estudio realizado permite extraer valiosas 
conclusiones.

Primero, el análisis revela que se alcanzaron niveles satisfactorios de representación 
femenina en provincias con sistemas electorales diferentes entre sí y alejados del mo-
delo ideal. Tal es el caso de Santa Fe, Chubut, Corrientes, Catamarca, Misiones, La 
Pampa, Chaco, Tierra del Fuego, Buenos Aires, Formosa y San Luis. Cabe destacar 

31.	 Se consultaron las Constituciones Provinciales así como los Reglamentos Internos de las 
Legislaturas estudiadas.

32.	 Esto fue señalado en conversaciones mantenidas por la autora con personal de las Legislaturas. 
33.	 Se consultaron las Constituciones Provinciales así como los Reglamentos Internos de las 

Legislaturas estudiadas.
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el impacto positivo de los cupos femeninos y de sus respectivos decretos reglamenta-
rios, cuya adopción generó saltos significativos en el nivel de acceso de mujeres a las 
Legislaturas.

Los casos de Jujuy y Entre Ríos merecen atención, ya que su comparación reafirma 
el efecto positivo de las reglas proporcionales sobre la representación femenina. Ambas 
provincias sancionaron sus leyes de cupos hacia el final del período estudiado y poseen 
distritos electorales medianos; pero Jujuy emplea una fórmula proporcional mientras 
que Entre Ríos, una regla mayoritaria. En promedio, Jujuy registra un mayor porcentaje 
de legisladoras (23,09%) que Entre Ríos (11,43%). 

Segundo, se observa de manera generalizada que la tasa de crecimiento del porcen-
taje de legisladoras se desacelera una vez alcanzado el 30% de representantes femeni-
nas. Esto señala la existencia de techos que impiden el aumento del porcentaje de legis-
ladoras. Estas barreras, sean estructurales, institucionales o culturales, se experimentan 
también en el Congreso Nacional, por lo que urge un estudio más profundo. 

Tercero, cabe preguntarse qué factores, además de los analizados en este trabajo, 
pueden estar impidiendo que se cumplan las leyes de cupos femeninos de algunas pro-
vincias. En estos casos, valdría la pena estudiar si las sanciones contempladas en la ley 
se aplican realmente y otras variables no abordadas en este artículo, como el sistema 
partidario y factores socioestructurales. 

Finalmente, el análisis sobre la organización y composición de las Comisiones 
Legislativas confirma que la participación de las legisladoras en el proceso legislativo 
tiende a concentrarse en áreas de legislación consideradas de interés femenino. Esta 
observación adquiere mayor significado dado que la asignación de los legisladores a 
las distintas comisiones la realizan muchas veces el presidente de Cámara o los jefes 
de Bloques, cargos generalmente ocupados por varones. Por otra parte, al aumentar el 
porcentaje de legisladoras se observó un mayor acceso de mujeres a puestos de lideraz-
go dentro de las Legislaturas y un indicio de mayores probabilidades de formación de 
Comisiones de mujer, como en el caso de Corrientes. 
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